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RESOLUCION Wo, TIC-CA-83.- 1989 

DR. EMILIO ROYERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE CUAYAQUIL 

En elercício de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
nerintendente de Compañías, según Resolución No. 6033 — del 
22 de Diciembre de 1,076; 

CONSIDERANDO 

    
   

QUE el 17 de Yayo de 1,933 se ha otorgado ante la No- 
xio l3ra, del Cantón Cuayaquíl Dra. Norma Plaza de García, 
escrítura pííblica de constituctón símultánes de la Compa- 

: a Anónima denorínada “INDUSTRIA” DEL CAUCHO, METAL Y PLAS- 
'AECO INCAMEP S.A.”; 

CUE el señor Abe, Fausto Víllón Salinas debidamente 
autorizado como aparece de dicha escritura, ha presentado - 
cuatro coplas notariales de le misma solicitando la aprobs- 
ción de tal acto: 

JUE el Depsrtamento de Inspección de esta Su ntan- 
dencía de Compañías ha presentado el Informe Yo.83-669-DYTA 
el 7? de Julio de 1,923, que comprueba la correcta Intesra- 
ctón del eapital en los términos constantes en la citada es 
criture; 

OU aegún consta del certificado presentado, la Cimara 
de Pequeños Industriales del Cuevas ha concedido la afíllia- 
ctón No,2,112 el 27 de Mayo de 1,983; 

OUR el Dapartarento Legal de esta Institución en su 
informe No. SC-DL-CA-83-553 del 13 de Julío de 1,983, se 
proouneia por la aprobación de la fundación de la sociedad, 

9 sienpre que se modifique el artículo noveno del Fstatute 
Social, ya que en lo demás se ha dado cumplimiento a los 

SP requísitos legales; 

RESDELVE 

ARTICULO PRIWERO,- Aprobar la constitución sirultánea 
de la Compañía Anónima denominada "INDUSTRIA" DEL CAUCHO, 
METAL Y PLASTICO INCAMFP S,A,” constante en la escritura 
pública del 17 de Yayo de 1,983, — autorizada por la Neta- 
rio l3ra. de este Cafitón Dra, Norma Plaza de “arcía 
domíctllio es la cludad «le Cuavaquil, econ un capital social 
de QUINIENTOS MIL SUCRES representado por quinientas accio 
nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada uns, con 
lae siguiente modificación estatutaria: En el artículo mo- 
weno, después de la frase “Todas las acciones dan derecho - 
a" suprinír el advervío “un”. 
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PEP: Res, 1G-CA-33- 
CIA: “INDUSTRIA: DEL CAUCHO, METAL Y PLASTICO TN- 

CAMEP S.A." 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que la Notarío l3ra. de es- 
te Cantén, al marcen de la vatriíz de la escritura pública 

| del 17 de '“layo de 1,983, tome nota de haber sido aprobada 
esta constitución mediante esta Resolución con la modífica- 
ción constante en el Artículo Primero y síente rasón de 
sa cumplimiento, 

ARTÍCULO TERCYFPO, - Disponer que el Resistrador “Vercan- 
til del Cantón Cuayaquil: a) Inscriba la referida escritu 

0 ra pública y esta Pesolución en el Periístro a su carga, 
| de acuerdo 2 los Arta. 158 y 153 de la Lev de Compañías y 
| o al Art, 33 del D,S. No.733 del 22 de Anosto de 1,975; y, 5) 

9 curpla con las damás prescripciones contenidas en la Lev de 
Repistro. 

ARTÍCULO CUARTO, - Disponer que se nublique por una sola 
vez, en uno de los neriádicos úa mayor circulación en Cuaya- 
quíl, el extracto de le escrítura y ca del 17 de “aya de 

| 1. 983 que será elaborado por este con la razón de 
esta aprobación. 

CIMUNTIOUESE,- Dadá Yyrad Juperintendencia 
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CERTIFICO:Que con fecha de hoy, 

164.156 a 16.160,nmúmero 1.006 de 

  

ANDRADE 

| Guayaquil, 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAf 
Registrador Mercantil del íéÉN


